
 

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Incidente de desacato 

Accionante Jaider Jhoan Ocampo Rojas   

Accionada Municipio de Medellín - Inspección 7A de Policía 

Urbana de Primera Categoría 

Radicado 05001 40 03 002 2021 1096 00 

Asunto Ordena fijación aviso  

 

Teniendo en cuenta que no ha sido posible la ubicación del señor RAFAEL 

EULICER OCAMPO ROJAS, se ordena fijar aviso por tres (3) horas hábiles en el 

micrositio del Juzgado en la pagina web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

CAROLIINA RIVAS ORTIZ 

Juez 
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

GRUPO ACCIONES DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA-NO DIRECCIONADA
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO



002 24288 28/septiembre/2021  01:43:39p.m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL

IDENTIFICACION NOMBRES PARTEAPELLLIDOS
1039697798 JAIDER JHOAN OCAMPO ROJAS DEMANDANTE

C02001-OJ01X15
gloteroj

FUNCIONARIO DE REPARTO

ALEJANDRA
ericamfrancop@gmail.com



28/9/21 16:41 Correo: Brahian Alejandro Hoyos Salazar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADgzMjNhMzdjLWE4NDEtNGVjMC1hZjgzLTRlOWM1NzczYTk0MAAuAAAAAABQnfMdcl%2B1R5lvmZvS3L7pA… 1/2

RV: ACTA DE REPARTO- TUTELA JAIDER JHOAN OCAMPO ROJAS

Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl02med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/09/2021 14:08
Para:  Brahian Alejandro Hoyos Salazar <bhoyoss@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (13 MB)
TUTELA JAIDER JHOAN OCAMPO ROJAS.pdf; ACTA 24288 JDO 02 CMPAL JAIDER JHOAN OCAMPO ROJAS.pdf;

RADICADO
2021-1096

De: Maria Alejandra Moncada Vasquez <mmoncadv@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 28 de sep�embre de 2021 1:46 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl02med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: ericamfrancop@gmail.com <ericamfrancop@gmail.com>; johananotaria@hotmail.com
<johananotaria@hotmail.com> 
Asunto: ACTA DE REPARTO- TUTELA JAIDER JHOAN OCAMPO ROJAS
 

Buenas tardes, envío ACTA 24288 JDO 02 CMPAL JAIDER JHOAN OCAMPO ROJAS.

Alejandra Mocada

De: Oficina Judicial - Seccional Medellín <o�udmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 28 de sep�embre de 2021 10:26 
Para: Maria Alejandra Moncada Vasquez <mmoncadv@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: TUTELA JAIDER JHOAN OCAMPO ROJAS
 

Carlos Andrés Álvarez Zuluaga
Profesional Universitario G 12
Oficina Judicial de Medellín

From: Erica Marcela Franco Pérez <ericamfrancop@gmail.com> 
Sent: Tuesday, September 28, 2021 10:22:47 AM 
To: Oficina Judicial - Seccional Medellín <o�udmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Subject: TUTELA JAIDER JHOAN OCAMPO ROJAS



28/9/21 16:41 Correo: Brahian Alejandro Hoyos Salazar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADgzMjNhMzdjLWE4NDEtNGVjMC1hZjgzLTRlOWM1NzczYTk0MAAuAAAAAABQnfMdcl%2B1R5lvmZvS3L7pA… 2/2

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Procedimiento Acción de Tutela 

Accionante Jaider Jhoan Ocampo Rojas 

Accionada  

Municipio de Medellín - 

Inspección 7A de Policía Urbana 

de Primera Categoría 

Radicado 05001 40 03 002 2021 01096 00  

Actuación Admite tutela y requiere 

 

Observa el Despacho que es competente para conocer de la presente 

acción constitucional de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 1382 

de 2000 y en armonía con los requisitos estipulados en los artículos 10, 14 y 

37 del Decreto 2591 de 1991.  

 

Así las cosas, y como quiera que se observa cumplimiento de los requisitos 

exigidos, el Despacho ADMITE la presente acción de tutela instaurada por 

JAIDER JHOAN OCAMPO ROJAS, por la presunta vulneración de sus 

derechos a la igualdad y a la vivienda digna, contra MUNICPIO DE 

MEDELLÍN - INSPECCIÓN N° 7A DE POLICÍA URBANA DE PRIMERA 

CATEGORÍA.  

 

De igual modo, en procura de resolver de fondo sobre el presente asunto y 

conformar en debida forma el acervo probatorio, como pruebas de oficio, 

se ordena: 

 

REQUERIR al accionante a fin que, en el término de un (1) día, contado a 

partir de la notificación del presente auto, informe los nombres, 

documentos de identificación y datos de contacto de las personas que 

ocupan y/o explotan económicamente el bien inmueble localizado en la 

Calle 63 N° 8A - 75 Medellín. 
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En el mismo término, el accionante deberá ampliar lo descrito en el hecho 

quinto, en relación con las personas que habitan el inmueble, expresando 

si estas dependen económicamente de él. En caso positivo, expresará las 

circunstancias fácticas y/o jurídicas en que se basa tal relación de 

dependencia económica. Sumado a lo anterior, el accionante deberá 

expresar lo relativo a sus condiciones socio económicas actuales, 

expresando a cuánto ascienden sus ingresos mensuales, e informando 

sobre los elementos que componen sus gastos de subsistencia y de las 

personas a su cargo. 

 

Así mismo, se requiere a la parte actora, a fin que, en la misma 

oportunidad indicada anteriormente, puntualice si el hecho que dio pie a 

la interposición de la presente acción ocurrió en el bien que se localiza en 

la Calle 59 A N° 80A-01 o en la Calle 63 N° 80A-75 Medellín, toda vez que, 

los documentos anexos hacen referencia a la última enunciada, pese a 

que la apoderada del actor refirió que los hechos generadores de la 

sanción atacada ocurrieron en la primera. 

 

Sumado a lo expuesto, se requiere al accionante y apoderada para que, 

en el término indicado, un (1) día, aporten poder otorgado por el señor 

JAIDER JHOAN OCAMPO ROJAS a la abogada JOHANA MILDRED VEGA 

DURANGO, portadora de la T.P. 327.848 para que asuma su representación 

en la presente acción constitucional.  

 

Por otra parte, se requiere al MUNICIPIO DE MEDELLÍN a fin que, en el 

término de dos (2) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, aporte copia íntegras en formato digital del procedimiento 

administrativo sancionatorio N° 2-33316-20 y la resolución N° 46 de 2021, 

adelantados por el INSPECTOR 7A DE POLICÍA URBANA DE PRIMERA 

CATEGORÍA DE MEDELLÍN. 

 

De igual modo, se dispone la vinculación oficiosa al presente trámite del 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE CATASTRO y SECRETARÍA DE 

GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL, ISVIMED, ICBF, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS, MIGRACIÓN COLOMBIA y 

la EMPRESA CONSTRUCTORA A&R CONSTRUCCIONES. 

 

En consecuencia, dese cumplimiento a lo rezado por el artículo 19 del 

Decreto 2591 de 1991, y córrase traslado al ente accionado y a las 

vinculadas para que por intermedio de su representante legal o quien 

haga sus veces, en el término de DOS (02) DÍAS, siguientes a la notificación 

de la presente admisión, si a bien lo tiene se pronuncie y ejerza así su 

derecho de defensa y contradicción. Con la advertencia, de que en el 

escrito de contestación la parte accionada deberá indicar de manera 

inequívoca el nombre y número de identificado de quien se encuentre 

fungiendo como representante legal o quien haga sus veces, 

debidamente soportado. Además, se deberá aportar el Certificado de 

existencia y representación legal.  

 

El pronunciamiento deberá allegarse en formato PDF al correo electrónico 

cmpl02med@cendoj.ramajudicial.gov.co, debidamente identificado con 

el número de radicado y las partes de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CAROLINA RIVAS ORTIZ 

Juez 
02 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Rivas Ortiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 02 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a11a090c2f649d60a705b28472bf550495c45c8717636e94b75e17a9d54bbcbd 

Documento generado en 28/09/2021 06:12:29 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl02med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5. TRATAMIENTOS POT 48

CENTRALIDAD 
Robledo Z2_CN2_ 42 

ESTADO 
Proceso de Consolidación Alto 

DESCRIPCION 

nou.M 

nOl1 ◄1 

nu&u 

l2 APL•II: 

·=

Los valores altos están marcados por la presencia mayoritaria de equipamientos, su 
carácter es más de dotación urbana, se reconocen los planteamientos de 
equipamientos y espacio público del PUi lguaná, así como la futura ampliación de la 
vía al mar. 

INFORMACIÓN DEL PREDIO 

CBML 
Dirección 
Estrato 
Area del Lote 
Area Construida 
Area Comun 
Area Privada 
Tipo de Predio 
Uso del Predio 
Nro. de Propietarios 
Codigo del Barrio 
Barrio 
Comuna 
Zona 

07170020054 
CL 063 080 A 075 00000 
3 
1364.39 
283.82 
o 

283.82 
Construccion NPH (100%) 
Residencial 
1 

0717 
ROBLEDO 
07 
2 



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
               CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL
             Fecha de expedición: 09/06/2021 -  4:10:02 PM
                Recibo No.: 0021377949           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: dlimsufbzcjaaRkK
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombre:                        OCAMPO ROJAS JAIDER JHOAN
Identificación:                C 1039697798
NIT                            N 1039697798-2
Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-699392-01
Fecha de matrícula:                  09 de Junio de 2021
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 09 de Junio de 2021
Grupo NIIF:                          3 - GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 63  No. 80 A 75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                paradorjytjelviajero@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3107520940
Teléfono comercial 2:              3017520940
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Transversal  79 C DIAGONAL No. 85 
                                      30
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   paradorjyjelviajero@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3107520940
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  natural  OCAMPO ROJAS JAIDER JHOAN SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                     HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
               CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL
             Fecha de expedición: 09/06/2021 -  4:10:02 PM
                Recibo No.: 0021377949           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: dlimsufbzcjaaRkK
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
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------------------------------------------------------------------------

ESTE  COMERCIANTE  CUMPLE  CON  LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN DE
ACUERDO  CON  LO  ESTABLECIDO EN LA LEY 1780 DE 2016 Y EL DECRETO 639 DE
2017.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4663
Actividad secundaria código CIIU: 8299
Otras actividades código CIIU:    4631, 4632

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

No reporto

                        INFORMACIÓN FINANCIERA

El  comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera,
la  cual  corresponde  a la última renovación de la matrícula mercantil,
así:

Estado de situación financiera
Activo corriente:                       $1,000,000.00
Activo no corriente:                            $0.00
Activo total:                           $1,000,000.00

Pasivo corriente:                       $1,000,000.00
Pasivo no corriente:                            $0.00
Pasivo total:                           $1,000,000.00
Patrimonio neto:                                $0.00
Pasivo más patrimonio:                  $1,000,000.00

Estado de resutlados
Ingreso actividad ordinaria:                    $0.00
Otros ingresos:                                 $0.00
Costo de ventas:                                $0.00
Gastos operacionales:                           $0.00
Otros gastos:                                   $0.00
Gastos por impuestos:                           $0.00
Utilidad operacional:                           $0.00
Utilidad neta:                         No reporto
Resultado del periodo:                          $0.00
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona  natural figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            PARADERO JYJ EL VIAJERO
Matrícula No.:                     21-724566-02
Fecha de Matrícula:                09 de Junio de 2021
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 63  No. 80 A 75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE
TIENE MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS,
PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4663

Este  certificado  refleja la situación jurídica registral de la persona
natural, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................

........................................................................
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Incidente de desacato 

Accionante Jaider Jhoan Ocampo Rojas   

Accionada Municipio de Medellín - Inspección 7A de Policía 

Urbana de Primera Categoría 

Radicado 05001 40 03 002 2021 1096 00 

Asunto Reconoce personería y ordena vincular  

 

Se reconoce personería para actuar en nombre de la parte actora a la 

abogada JOHANA MILDRED VEGA DURANGO, portadora de la T.P. 327.848, 

en los términos del poder conferido. 

 

Adicional a ello, en atención a lo informado por la apoderada de la parte 

actora, se ordena vincular al presente trámite a MARIA DOLLY ROJAS ROJAS, 

JHILJANA MIRIETH MENDOZA COLON, YHEICO DAMMIAN VELASQUEZ 

MENDOZA, WALTER ALONSO ROJAS ROJAS, EDIMAR VERÓNICA CORTEZ 

DURAN, SARA ISABELA ROJAS CORTE, WUILMAR ALEXANDRA MANZANO 

CORTEZ, ERIKA VICTORIA CAMACHO CORTEZ, JOHN DARIO JIMENEZ OCAMPO,  

FAIRYS YOENCY JIMÉNEZ BETANCUR, RAFAEL EULICER OCAMPO ROJAS, JEIDER 

JOHANNY OCAMPO LÓPEZ, ZHAIRA JULIANA OCAMPO LÓPEZ y LEIDY 

DAHIANA OCAMPO LÓPEZ, quienes según se informó, ocupan actualmente el 

inmueble localizado en la Calle 63 N° 80A-75 Medellín, junto al accionante. 

 

Se ordena notificar a los vinculados por el medio más expedito y se les requiere 

a fin que, en el término de cuatro (4) horas, contadas a partir de la notificación 

del presente auto y de aquel mediante el cual se admitió la tutela, se 

pronuncien sobre los hechos fundamento de la presente acción, soliciten y 

alleguen las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Incidente de desacato 

Accionante Jaider Jhoan Ocampo Rojas   

Accionada Municipio de Medellín - Inspección 7A de Policía 

Urbana de Primera Categoría 

Radicado 05001 40 03 002 2021 1096 00 

Asunto Reconoce personería y ordena vincular  

 

Se reconoce personería para actuar en nombre de la parte actora a la 

abogada JOHANA MILDRED VEGA DURANGO, portadora de la T.P. 327.848, 

en los términos del poder conferido. 

 

Adicional a ello, en atención a lo informado por la apoderada de la parte 

actora, se ordena vincular al presente trámite a MARIA DOLLY ROJAS ROJAS, 

JHILJANA MIRIETH MENDOZA COLON, YHEICO DAMMIAN VELASQUEZ 

MENDOZA, WALTER ALONSO ROJAS ROJAS, EDIMAR VERÓNICA CORTEZ 

DURAN, SARA ISABELA ROJAS CORTE, WUILMAR ALEXANDRA MANZANO 

CORTEZ, ERIKA VICTORIA CAMACHO CORTEZ, JOHN DARIO JIMENEZ OCAMPO,  

FAIRYS YOENCY JIMÉNEZ BETANCUR, RAFAEL EULICER OCAMPO ROJAS, JEIDER 

JOHANNY OCAMPO LÓPEZ, ZHAIRA JULIANA OCAMPO LÓPEZ y LEIDY 

DAHIANA OCAMPO LÓPEZ, quienes según se informó, ocupan actualmente el 

inmueble localizado en la Calle 63 N° 80A-75 Medellín, junto al accionante. 

 

Se ordena notificar a los vinculados por el medio más expedito y se les requiere 

a fin que, en el término de cuatro (4) horas, contadas a partir de la notificación 

del presente auto y de aquel mediante el cual se admitió la tutela, se 

pronuncien sobre los hechos fundamento de la presente acción, soliciten y 

alleguen las pruebas que pretendan hacer valer. 
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